
-!. i.

!r\-'

NOSo|RUS,AN|UNIO rirtANcrscú GUrLLIIN GO1YuIZ, mayor dc edad, cas¡do, Lrgeniero

Agróuorno, cou Tujeta dc Identidud No. 0501-1948-01ó94 y d¿ este {rrrnicilio, accionando efl

Itt,lú5c1lr!¡LlrII UE rd LlrUr§5o !!rULu\V l.hrU\L§V §UL^r §,d.¿ ¡¡¡süIdrllü 9l PUUÉI gtrLglol UÉ

adniinisl.r-ación No.3oó otorgtdo el 15 de ubril del 2010 c inscrito bajo No.27 del lonro ó3t del Registro

lJcuri,l:r,J No. r-)-1Ll!-19?7-trl !5:) dcl doruicilio de 1'egLrcigalp:r, §1.D.C., rll su cL\n,Jicil\I dcS

Ejccutivo d¿l "lNS'1'l'l'UTO llii LA 1¡I{Of'ltlDAD (ll¡)" nonür'ado por el Corisejo Dilectivo lnstituto

la l¡ropiedad, en sesióu ordinali¿r li 0I.l-2rlI5, nledianle acuerdcr CLI-IP No. 022-2015, dc

agosLo del ario dos ¡ril quince (2015), cargo quc le otorBo rurplias y sulicientes t-rcult¿rdcs

y cünlratos tlc ssla clilse y t¡uien en adclaute sc ll¿miu¿i "EL AIUIENI)A1'AR1O", por' .

doculnÉnl,o hemos cunvenido en cele[rru como al efecto lo haceruos, el prssrr.¡te

dir.z (ltt)

AI{I(IiNDAIVU,IINT O Dli UN LOCAL, bajo las cláusulas y contlicioucs qLre a

!.!fl-\!i.!S4-i "EL ¡IRRENDADOIY rlsclar'¿: Que es dueiro y legitiruo propietaio dc un

cstil ciudad conocido conro lil)[rlCl0 *l-{, PL¿\ZA', situado eu la Scgunda C¡tlc N.O.

Scguilda Avcrud¡ N. -U., costado lls!c de la Eslació¡ del Fcnooarril N¡¿ioDal de Honduras;

coust¿ entrc otras cilrsteríslir:as principales de dos plantas, sótiuro, sistenus e

nccese¡ias ¡:ara su nomal fuucion¿nliento tales couro electlicos, agLra, servicios sanita ios, rire

individual y otras l'acilidades conexas y iuexrs; que la iinalidad a quc está destiuado cl es

tis uiiui¡ras y auLivirlaLics eou¡cruioiss auir¡rizuci¿i llur !L ru\¡u:l\uüur\ y 5L¡lcLJ5 u lds

rtrsre.¡¡¡ú¡ uc Jrr¡ ¡'uúlu Juld, (ldu Ér¡ lu suúesrtu rú uE¡¡ul¡¡rid4 !L 
^Iu\LllrAúur\ lrur

oLla el Suñor JOSd NOIí COIfTI§ NfONCAOA, ruuyor cle cclarl, r:asado, abogarlo,

\/lilN'I'lCUATttO NtlL QUINIIIN'I'OS 'tlllltN'fA Y OCIIO t.ttl\lPlltr\S CON óll10u

ilJi¡ tú y iiúi
'.liujcta dc

celebra¡-

tlel

P

Ll

regli.rurentos emitidos y los t¡uc en el futuro:se einitan sobre el particular, a el'ecto de el

lirrrtiúriur,r,or,iu, rcguiiJrJ, cúrisÉivrvi¿,'i, riirariigruriiicrliú y Él usü aJccu¿Ju y úiJai¿Jó J¿l úii5r1rú.-

innurcble se euoucnlra inscrito ¿r lovt¡r de "EL AIUIENDADOI{" bajo NúnreLo iri5 del Touro 79 del

,l- l, l¡r,r,ri,ql,,¡i Ili..r¡,',-,'. ., r,',r¡r¡1,r,'... l¡.-r,.,'1r;,,a¡,1., -"i" Q-^.-i,i" 1,,,{i^;,,1 .1,'l A--i",.^ l,r-',,-l'1,,
J 

. !re.!¡!.v¡¡vJ

Ircdio Sulu. SllCtlNDA: Coutioúa ul¿ulil'estündo "EL AlUlENDADOlt" qtrc por tdtrerlo üsi oouvenido

olro conlpiuccierll"e, en este acto ld dir en alrend4u)ier[o el Loc¡it NUNIIiIiO 7-l], SUCUNDA 1'

dcl irrnueble a (lus se ha li¿cho reftrcnci¿ 9n la.Cláusula ant.cdor, cuya árca de exteusión es de 2¡0

cuad|ados. alrend¿ullicrtLo 0ue s¿ concedc. de corübn¡id¿d coll l¿s condiciones siguientes: ¡t) El

plcsürlle Contruto tlc ArrenrJamicnto tendrn Lrñi yigencia de DOCII (12) lvllrslls que sc coDlü'á a del

di¡r l'1:LLi\lltll0 Dtr lINlnO tlEL DOS l\lIL VBINI'II¡ y ver¡cerá el día TRIIINTA Y

l)lCLliNII].Rl. DIIL DOS NUL VIINl'lJ't[ictro plaio poüá ser prorrogndo i] volurrtad de

DD

..EL

Alit{llNDr\DOll", cl-ectuándose las uroditicaciq¡res que estin)c convenier)tes, ¡lsi corllo el inorementp el

ptecio del arreud¿uriento, el cual seri revis¡do a])ualmeute; b) El precio o l'e¡rta dcl presente Contrato de

CtrNTAVOS

(?,1,5J8.6I) ntcnsLralcs, oriis el t5'lo de lrnpuesto Soblc Ventas quc equivitle a'I'ttlljs §l"ll, §t!¡.SCllN'f'OS

OCI-IliN't'A LUI\I-PIRAS CON 79lt00 CIINTAVOS (L.3,ó80.79) h¡cicndo un lotal por alquiler rlc

YDIl\IIULIU I\TÚ UU§LUI\IUJ UDLX\UXYI LITTITXS§ LUl\ {U/TUU LDJ\ IAYUJ

(L.28,219..f(.)). incluyendo TIiJIS l'A.lfQUIOS dcntro del valor del local. Es c¡tcldido y aceptado por lds

dús pdiiÉs quo cl procio ü lc¡iia dcl urründiilili¿t'¡to ssiá p¡g¿iiú purtu¿ilii¡crile y sr¡ l'üit¡ld alticipatlu

Pltll\'lEI{O de cada mes, eu las cuúntas b¿¡nu¡rias indicadas y posteriofln¿rlte enticgal'l¿ l'ichir de

Lr-unsl'clcncia, dcl¡ienclo ef¿ctuar el prinrer pago el dia EL I'Rfl\'L]¡ItO DE INER.O

V¡¡lN'fI. Se cobrar'¡ Lrn 2?6 de irtcrés nloratoric\s sDbre el valo¡ total del mes vr"'ucido

rurus,le¡rrola, c) Todos Ios gastos rel¿tivos a rü?ara0iones locativas relaciortad¡s cou el

cslafiul a cargo dc "EL AIU{ENDA1-AI{[O". el que llo l)odrá cu ¡rirt,!¿ún rlroluelltr) rcduc¡r.
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rclltu ó p¿ul.o de ello bajo prc[o)ifo dg reenrl¡t¡lsusc tlichos g,rstos; talcs lcpalacionÉs scl¿tn igualcs en cltidatl y

ap¿riellciñ a lus que tenil cl i¡rniucble origintrlurcul.e; rl) Excepto cl lmpuesto }vlunicipal sobre Il.ie¡es

In[ltlcblcs, todos los sewicios, tasas quc se¿n de utilidad directa de -.EL A.[{[UrNDA'I'A]UO" corto tren de

asco, urer3iir cléctr'icq te létb¡ro, agua , selán a calgo de -EL AIII{ENDATAIUO"; c) *EL

AR.iilinDÁTÁRiO" l¡uá uso ticl iouui, atrcxur, cdiiiuauiurrcs y ruujuras para lit iusiaiuuiórr de OiüCiNÁS,

tc[dt'ii adenrás el nrayor cuidadrj ert su collserv¿ciór] y lnil[lenit)ricnlo evila¡rdu Lodo daño o deterioro dcl

iiuuucLlc, rcsultaulu dcl u¡allruiu u ucgligcrruiu tlu su lrurlc o pu¡ Lsresru5 r¡rru uiilicu, rru pelruiiirá rlue cl

itr¡tucl¡lc (lor;al) o paltc de él scu usatlo pala propósitos ilegales o uctividildes quc pongiur en peligro el

;,',',,,..1\1,. 
^ 

éñ r,i^lr^;Án d- 1il.! ,r,\rñ,i,! ,' ^,,1-,',,.'..'.,1- 1,.-. Á,.r^.;,1.,,1-..' r:,.1\-,..,,,,,r,,',.1..¡ ^

tiÉ[ra,Pcrso[as de nolüria ru¿l.I condilct¿r.- Asinrismo, "l:L AIIILLNDNIAIUO" evitará todt

tóriciis o explosivns; l) Sin pelriniso expr¿so por esorito de "EL t-_l -

AI{{IrNDA'IA1UO" el'ectuu¡ ningrrna nrcdilicación en el lo¿rl ¿ulctrd¿do en cualtto a

acccsorios y dcmás bienes t¡re tblncn ¡ru'te o pcrtc[czcul al rr¡ismo.- Er¡ c¿rso de

basura o dcsperdicios de nratcri¡,les de cullquier cl3s. d¿ntro o .tient¿ ¿l l,¡cll

" lto

c¿urbio aún con p§fü1iso dc "EL I\IU(ENDADOI{" cl objeLo removi(lo. scpar¿do o

l'ccrnplaztdo por otlo de iguiil o mejrrr calidird o scr.uiciol g) "EL AlUt-LNDA'l AIUO"

¡rro¡:ia responsabilidad las Leyes, Reglanrerrtos, Acuerdos, OLdeuanzas o cuol:luier

Gobiclno dc la ltepública o dc la Autorid¿d l)cprrtanrerrl.rl lr,lunir:rpal qu¿ concient¡r al

dcl

cn lo c¡ue sÉ retierts a higiene, segutidad, ornalo, l'ulcionanriento, responsabilidud labolul y deurás

de la rrcupaoion del rruuueblc; lr) l'reviaurcute a la intforlucción rie cualquicr canlbio o ell

arrcrrdrdo ya llere estructu¡¿l 6 ¡16, "lll-.'AIU{ENDATA.IUO" deberá obLener-cl por de

'rrsc ¿r las'lr¡iriuii.iuics quu ói csiubiceuu, iuics uaur'uius uEL ruWt\uruUN y SUJcli cit

rpredaráu en beneficio del inmueble sin obtfuación para "EL AIU{ENDADOR" de SU

uh d p¿r [ú" uu¡urJu su¿r rrcccsur'iü, "EL AIUIIII'IDA'I'A}IIO" tlcLcr ú e urrrpLobu arLÉ "EL

oucrla coll los lecursos ccorlórüicos sulicieDtes pa[a Ia tdnrini]ción de Ias obras y "EL

insper:ciones poriódicas al in¡uu¿ble y aucxos anendaclo, ¿¡r horts ruo¡tables y ad slll la

nrarcha de actividades o del negocio dé'EL ARI|ENDA'I'ANO"; i) "EL .ARREND.AT no

tüngítu cortcepto subarrend¿u lodo g pane del irurucble (local) objeto de este Colltlato, siu

consentirdento por escrito de "EL ARRENDA.DOR": el el entc¡tdido oue si "EL AIUTENDADOR"
i ':'

tul conscntimisnto, *EL ARITENDATNUO" será responsable dcl pago de I¡ r'enra rota[ y de

caus¿¡ren al ülurueblc, así cor)ro dc los.perjuicios l,gsuhtuites p¿u-a "EL AIUIENDADOII"

sub¿rrcrrd¿ltarios no desocupara el iunrueble una vez extiuguido el pr'isente Colrtruto; j) El

tle Ar'¡endiu¡ticnLo tcntüniui: 1) Pol vencinienLo dcl plazo o vigcncia pactado; 2) Por rnutuo dc

pi¡rtcs;3) l'or tiltu de pago de dos nlensualidades conseculivas srn necesidlrd tle reconvencrón;4) lilLa de

cuntplintiertto de las obligacioncs o violircioues dc las normas y c.st¡)ulacioncsr establecidls

Cortr¿üo; 5) l¡or las ciiusas conle[idas ell la Ley del l[quilirato y denrás relatlvas sobre la

clestlucción total o parci¡rl drl iurnuet:le que hag¿ imposible el uso y utilización del l

uñuuic¡u ¡[rrulivu u sugurirl«i, ?) Pur eur'uurLiuouiúu ric "EL ñiiiE],,lDÁDOi\" uurr

ar¡ticip¿tción a la I'ecl¡a de solicitud del local; li) En caso de rcclarnacióu judicial "EL

lsrruirürtt ¡l (irciú de s¡.i tloli¡iüilitr y s¿ sorslÉ a Ió Jurisrliccióri o coriipsl¿riüi¡ dcl

lnquilinato de esta Sección Judicial; l) 'EL ARR-ENDATNUO" reüibe llaves oriB,iuales

1,,{ ñ,'É'1:ru,l¡,,¡..¡e,r,l¡l i,rrrr,r-lrl-.,,--,',1,.á^ .,'."",i,1: ¡"rr',,,i,r rl¡ lr",',icrnr" c.rn

rüstitución, no podr-íi elabolar cupias dc las llaves que se lc enfrcguen, s¿rlvo corl aurolizacióll

"EL A-I¿j{ENDADL'\I{"; !u) "EL ARI¡Jl\lDAIDOll" lo culrr.e ni 2sun1c nil}guna cl:lse tle responsabilidad

tlaios, pérditJus o deterioros de cLraltluier nirturnleza, scan por caus¿s lalurales) técnicas de lünciontniiento,
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aectdc¡rl¡tlus y dc suriesuos ¿l cosas y l)dtsun¿s, cxcil.anclo a "EL AIUUtrNDA'IAIUO" ¿t tonr¿u-po¡'sr.r propia

otlsr¡td cl o los seguros tlue eslirue rtecosarios para su adecuada proteccióq tomanck¡ er cuentd qlle las

irtslalaciot¡cs Élúotlicas y dc segunclad origiuales lüeron ir¡staladas por el iu'r'endarlor; n) "EL

A-tU(llNDADO.R" ploporcioniuá eu tblun gerteral al editicio dilect¡ o indiresLanrcrte rura nuon¿rble

rigiiurrciu, vr¡rcuiulttrcrlo uuuirurta, lucüiortlc eurrirui dc ¡uusbu y uúas práetiuas dc scguri.iar.l, siu asuurir pur

cllo niugúl Lipo de responsabilitlad corr'EL AII.RENDATAIOO" ni con telceros,- -EL AIU{ENDATARIO"

J"ir"ri ir,,.r sl euiJ"Ju tlc su su¿urirlirrl j prupirr uurrliol irricrrru, pur su ü(rÉ¡r¡d, üúüirüidrdü üüir "EL

AIU{END¡\DOII'y cou los otrt¡s arrcrrdataüos, en la observuncia d,j iustftrctivos y reglamcnLos tel)dientes ü

l.'.,,,,r,,,', ñ,.i^r.-,,,,.i,¡.,,1 ¡nnrJ,,' 'l'lJl)flil¡ t. "Hl ADFlll\l'n^T^l)l^" ,-..1.',.. 1_\,,- ,,.-,,,.," l.'" rÁ',.'i-.'"
¡¡¡vJv¡ vrs*¡¡es$

y c"rtiiiciorics cstal¡l¿cidos erl cl prcscl!o L-orrLruto, c¡ue sc obliga a cumpli' co¡ los yseda

recibido cl irrnrueble (local) objeLo dcl presente ConLr¿to, jul)[o con los rnexos, irstrlacioncs ec¡uipos que

lb[Dr,ur piL|tu dc ¿ste CoDuato y lra conrprobado tlue se crrcuentr¿¡]r e[ perfeclo eslatlo servicio.- Se

ol¡liu a si urisr¡ro a: 1) A libcrr¡ a "EL AIUIENDADOI{" ct¿ tod¿ rcspúrlsillrilidx.l o ouc

sulgil r-:orno cousecuenciti dc la utilzlción dcl irnrueble por "El- AIU(ENDTYI'A1üO" o los

1.ruI ul irrcrrrnpli[riento de sus obligacionus. por hlpucstos o scn,icios o pol incuntplirnicnto o

leycs, nonnas u or,Jenauzas de lus iLurolitladcs salvo los vicios ooultos tlue coritengu cl i

puuelan sel observados pol'el iurcnd¿tlrio; 2) A resLituiL- el innrucble a "EL

prcvistus dn csttr CorltraLo, ell buen esl.rdo de servicio, salvo los eluütos que erl diclto

cl ticnrpo y uso legitirno del misrno; 3) A dnr aviso escrito a "EL AIUIENDADOII" Por lo

(10) dias dc anticipación, cuaudo por causas atribr¡ibl¿s únicu y exclusivar¡lente ¿t "llj-

ponga lilr irl presente Cont¡ato de ArrcrrdalrricuLo, antes dcl vrncinr¡elrLo del plazo estipulado;

DL ¡UUQI\UAIruUU (lUÉUé 0OIgAUU il,ül[Ef¿il sl rllPurt9 
-r]Cr. 

V4rOl UC

tclntir¡ación clcl Contrato por concepto de clruios y poijuicios. CLl,{ltll'A: "EL

so uUligo: A lil¡e¡a¡ ¿r "EL.¡rlUllII{DATAiUO'r' dc ioü¿ turb¿uió¡r ü Ér¡1Llér¿1::r:, ett El

iurcndtdo, con las excepciones ¡:revislas elr el presente Contrato.

li,r ll, ,l¿ l,r ¡,,41 .ñrh4c ^¡n¡¡ r"rili...'r ., l:."'." al '\r-r-',rA nf\N'l'I¿A'l'fl

ciurla.l Lle Sur Pedro Sula, Deputiulelto de Cofl.és, al scgundo dia dcl m

1il5 I c¡¡til5

A.,

lJ.** ,fu.'*r.*'
AN'fON IO I'II.\NCISCO G UTLLIN COÍIIIiZ

t\toLrNo uAtuNtilto suL.\, s.A.
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'err los cirsos

[aya causado

con Treintl
'AluO" se

contrario,

lr45tLt ld

por

y tluc

dc

INS'IIT L.jr l¡

DA

uucvo

!iI!:l\u¡i .&i
rllYLOTT cItou',1¿ro ru6i ¿tr¿-fCfhrrcuJlJur:;r. ütl¡c¡líec\¡clll tlclol'o r I¡U

1;l1l
D'ÉljI'Lo§irl.l,\Doislt)li ¡'l)0/t',tlA Y 0)trtrtolilll:Iil:;i luquiliJc

I

I





- 1..

#,fr.i***,.
'*,**\"iilg#

****r
ll!51 I t Ul L) L)[ l-n l'l(Oi'l I l)/\¡)

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO

Nosotros JOSÉ NOE CORTÉS IVIONCADA, mayor de edad, Abogado, hondureño, del

dÍas del mes de Agosto del año Dos Mil Quince (2015), en el cual el

dei insiituto cie ia Propieciaci ÁCUERDA: PRifi¡¡iER.O: iriornb¡ar ¿¡l ciu JU§tr,

nstituto

de la Propiedad, a partir del diez (10) de Agosto del Dos lVlil Quince (20 5), v señor

GUILLERMO AFIF HANDAL SOL|MÁN, mayor de edad, casad

Licenciado en Administracion de Empresas y del domicilio de Ped Sula,

Departamento de Cortés, con Tarjeta de ldentidad núrrero 1804-1 con

Registro Tributario Nacional número 1804-1966-0208887, en tránsito esta

actuando en mi condiclón de Representante Legal de la

denominada INVERSIONES LA ANTORCHA S.A. ( INLASA). constitu o tal el

dÍa treinta (30) de diciembre del año Dos fVlil cinco (2005), ante los del Notario

segúnRafael Emiliano Verdial Romero, el dÍa treinta de Diciembre del 2

instrumento público número doscientos siete (207) e inscrita bajo el número v

nueve (69) del Tomo cuatrocientos cuarenta y dos (442) del Registro de

Sociales del Registro de la Propiedad lnmueble y Mercantil, ahora I

Propiedad de la Ciudad de San Pedro Sula, Departamento de Cortés, el

compareciente la calidad con que actúa, y quienes en los sucesivo para los

del presente Contrato se denominarán "EL ARRENDATARIO"

ARRENDADOR" respectivamente; hemos convenido en

Contrato de Arrendamiento, bajo las condlciones slguientes:

REPRESENTACIÓN LEGAL Y UBICACIÓN DEL BIEN INM

ARREI\DADOR" man¡f¡esta que es el representante Legal de un inm

el Boulevard del Norte, Sector Bermejo, San Pedro Sula, inmueble

en zona comercial con acceso inmediato al Boulevard del Norte CA-1 3

15'32' 01.5'N88"01'10.8'W ; el cual tiene una extensión superficiat

cuatrocientos ochenta y seis metros cuadrados ( 1,486mts2), drvidido de

NOÉ CORTÉS IVIONCADA, en el cargo de SEGRETARTO EJ del

celebrar el

de la

..EL

está ubi

i

I

situado en



2

manera mil ventase¡s metros cuadrados (1,026 mts2) en el primer nivel y
cuatrocientos sesenta metros cuadrados (460 mts2) en el segundo nivel; en el cual

consta un local de paredes repelladas y pulidas, piso de cerámica, tuberÍa de agua

potable, instalaciones y cableado eléctrico, alambrado telefónico, canalización en las

paredes perimetrales para tomacorrientes, cielo falso, respectiva ventanearía,

puestas. cLÁusutA SEGUNDA: INSTALACIONES CON QUE CONSTA EL B|EN

¡NlvlUEBLE.- Continua manifestando "EL ARRENDADOR", que en dicho inmueble se

encuentra estacionamientos con toda la infraestructura necesaria y pertinente para la

correcta operación el referido local, el cual está destinado para el uso

comerciales autorizadas por "EL ARRENDADOR" y sujetas a los

reglamentos emrt¡dos y que se emitan por el mismo al respecto, a efecto garantizar

el correcto funcionamiento, seguridad, conservación, util

adecuada y ordenada de los espacios y servicios, tanto de uso común, como en

áreas especialmente arrendadas y para los propósitos de arrenda

innrueble está dividido e identificado en diversos niveles y áreas,

CLÁUSULA TERCERA: CONDICIONES DEL CONTRATO.- CONtiNúA

"EL ARRENDADOR", que este Contrato de Arrendamiento se irá por

estipulaciones siguientes: A). OBJETO DEL CONTRATO: "EL

man¡f¡esta que por tenerlo asi convenido con "EL ARRENDATARIO" este acto le

da en arrendamiento el innrueble descrito en la cláusula primera del

según la extensión superficial descrita en las cláusulas que

actividades

v

el

PLAZO: El presente arrendamiento del bien inmueble tendrá una du de

B).n L

L

L

lvlESES (3), mismo que tiene vigencia a partir 01 de enero 2020 al 31 marzo

2020. C). FORMA DE PAGO Y FUENTE DE FINANCIAMIENIO: 1)

ARRENDATARIO", pagará a "EL ARRENDADOR" mensualmente en Lempiras

concepto del arrendamiento TRESCIENTOS OCHO MIL TRECIENTOS

LEMPIRAS CON SESENTA CENTAVOS. (L.308,312.60), más el 1

correspondiente del impuesto sobre ventas que equivale a CUARENTA Y SEIS

DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS LEIUIPIRAS CO}{ NOVENTA Y UN CENT

(L. 46,246.91) haciendo un total por alquiler de, TRESCIENTOS CINCU A Y

CUATRO MIL QUINIENTOS CIh¡CUEN I-A Y NUEVE LEMPIRAS CON OCH AY
CINCO CENTAVOS. (L.354,559.85) mensuales, y él pago total por el ti de

arrendamiento asciende a la cantidad de UN MILLON SESENTA Y TRES CON

SEISCIENTOS SETENTA NUEVE LEMPIRAS CON CINCUENTA Y GUATRO

CENTAVOS (L.1,063,679.54), el impuesto será retenido para ser entregado a la

Tesoreria General de la República y el valor a pagar se realizará dentro de la

vigencia del Contrato, los cuales se efectuaran por cualquier

disponible del lnstituto de la Propiedad (1.P.), ya sea

fu flnanciamiento

SIAFI o
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transferencia. 2). En ningún caso y por ningún motivo podrá "EL ARRENDATARIO"

retener la renta o parte de la misma, si no que la pagará completa en la fecha

estipulada siendo los treinta (30) dias de cada mes. 3). Este pago no incluye los

serv¡c¡os de energía eléctrica, servicios de teléfono, consumo de agua potable, aseo,

limpieza, seguridad de los locales arrendados, publicidad y demás derivados del

arrendamiento, siendo "EL ARRENDATARIO", el único responsable por el pago de

estos servicios. 4). "EL ARRENDATARIO" debera pagar sin requerimiento alguno

puntualmente todos los servicios anteriormente descritos que consuma a las

compañias que suministren dichos servicios. 5). Es entendido y aceptado:por ambas

partes, que el pago sr efectuara en forma mensual debiendo pago

correspondrente al arrendamiento dentro del rango de fecha con

anterioridad. 6). "EL ARRENDATARIO", por medio del presente esta

cláusula AUTORIZA: 1). A la Empresa de EnergÍa Honduras (E.E.H) Agua de

, productoSan Pedro, que cualquier saldo o cuenta pendiente ante sus

de este arrendamiento, sean transferidas o trasladadas a su nueva no
medidor al que en este momento estuviere domiciliado y 2). a "EL

ARRENDADOR" para suspender los servicios públicos o cualquiera

corno facultades que por ley confiere el Articulo treinta y tres (33) la Ley de

a anuencialnqu¡lrnato v¡gente, porque a la t¡rma del presente contlato se cuenta con

por escrito con este respecto de parte de "EL ARRENDATARIO"

CUARTA: DEPÓSITO EN GARANTIA DE CUMPLIMI - "EL

CIENTOARRENDATARIO" deja un DEPÓSITO EN GARANTíA por la suma

CINCUENTA Y NUEVE INIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UN LEMPiRAS CON

NOVENTA Y TRES CENTAVOS (L.159,551.93). En todos los casos, EL pEPOSITO

E¡l GARANT|A una vez finalizado el contrato de arrendamiento por cualquier de las

causales estal¡lecidas en el presente contrato o en la ley, tendrá por finalidad

garantizar que el espacio arrendado sea entregado en buenas cond¡ciones y no exista

nirrgún valor por servicios públicos pendiente de cancelar; de igual manera, garantizar

el pago por concepto de cualquier otro pendiente que pueda existir

QUINTA: DESTINO DEL BIEN INIVIUBLE ARREIIDADO.- "EL ARRENDA

usará el local arrendado única y exclusivamente . como

ADMINISTRATIVAS y de REGISTRO DEL iNSTITUTO DE LA PROP

destino que no podrá ser variado sin autorización previa y suscrita

ARRENDADOR"; por ningún motivo podrá destinarla a un fin distinto o

seryicio que sean el giro princ¡pal del arrendatar¡o, asim¡smo queda

no podrá subarrendar total ni parcialmente el inmueble objeto de este

ceder, ni traspasar en modo alguno sus derechos sin previo consenti

CSCritO dCI ArrENdAdOr. CLÁUSULA SEXTA: RESPONSABILIDAD POR

.,EL

lecido que
^
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DEL ARRENDATARIO.- "EL ARRENDATARIO", se hace responsable de los daños

y perjuicios que sufra, el inmueble en caso de siniestros provocados por

negligencia de sus func¡onarios o empleados, igualmente en las demas acciones

en que incurra. "EL ARRENDATARIO" no es responsable por daños ocasionados por

fuerza mayor o caso fortuito que no sea posible evitarlo, solo responderá por daños

que ocasionen sus empleados. cLÁUSULA SEPTIMA: oBLlGAcloNES Y

DERECHOS DE EL ARRENDATARIO.- Las siguientes OBLIGAGIONES DEL

ARRENDATARIO: A). Deberá cuidar del local para conservarlos en el mismo estado

en que se le entrega. Al finalizar el Contrato de Arrendam¡ento, se obliga a devolver

los locales arrendados en las mismas condiciones de uso que se

los recibio. B). No realizar ningún t¡po de alteraciones o mod

arrendado, sin previa autorización por escrito de "EL ARREN

obstruir ni utilizar de ninguna forma las aéreas de estacionamiento,

oR". c). o

pasajes para otro propósito que el de su naturaleza. D). No se le a

ARRENDATARIO" la acumulacion de basura y desperdicios dentto local o

áreas adyacentes. E). "EL ARRENDATARIO" velará de forma i de

normas de ornato, higiene, salubridad y seguridad F)

ARRENDATARIO" se obliga a no instalar sistemas de sonido dentro '

locales; sin la autorización por escrito de "EL ARRENDADO

fuera de

G).

ARREI{DADOR" no tendrá ninguna responsabilidad por daños o que

cualquier daño sufrido "EL ARRENDATARIO", sus clientes

o empleados, en casos como huelgas, cierre y otros disturbios laboral , conmoci

civil, robos, fechorias, interrupc¡on de los servicios de energÍa eléctr¡ca y cambios d

voltaje de estos, falta de agua o serviclos básicos, pérdidas o daños la

mercadería o Ventas causadas por lluvias, inundaciones o cualquier otra clase

fenómeno natural. DERECHOS: A). "EL ARRENDADOR" cuando lo cons

estacionamiento, cualquier utilidad que pudiera producir en el

de vehlculos pertenecerá a "EL ARRENDADOR". B). Se destinara

para el uso de "EL ARRENDATARIO" un espacio de diecinueve estacionamfentos y
l

poder d¡sponer de cualquier otro espac¡o de estacionamiento d¡spon¡ble en el local.

C). "EL ARRENDATARIO" podrá colocar anuncios o rótulos externos,l previa

autorizacion por escrito de "EL ARRENDADOR".- ct-ÁUsUu OóflVn:
cofvlPRoMtso PoR EL ARRET{DADOR.- "EL ARRENDADOR", se obliga a no

causar per.¡uicios u obstáculo en el uso del inmueble. CLÁUSULA NOVENA:

PRORROGA DEL CONTRATO.- El presente contrato se podrá prorrogar a voluntad

de ambas partes, mediante la suscripción de un nuevo

mediante una nueva adenda.- CLÁUSULA DÉCIMA:

n su debido caLSO

de

cuando

al brgn

v

S

P

&

)

conveniente podrá establecer los controles indispensables en la zona db
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este contrato no está sujeto a ningún ajuste o rev¡sión debido a fluctuaciones de

precio o índice inflacionarios. cLÁusuLA DÉctMA PRIMERAT REPARACTOT{ES

DEL BIEN INIUIUEBLE.- Sera por cuenta del "ARRENDATARIO" las reparaciones de

los desperfectos que se ocasionen en el inmueble arrendado. Quedá expresamente

conven¡do que el mantenimiento, cuidado, reparaciones y reposiciones de vitrina,

ventanas, vidrios, puertas exter¡ores y del equipo de aire acondicionado instalados por

"EL ARREIIDADOR O EL ARRENDATARIO", piezas y accesorios correrán por

cuenta de "EL ARRENDATARIO" CLÁUSULA DECIIVIA SEGUNDA:

----....T...-.-.

CASO

FORTUITO O FUERZA MAYOR.- El incumplimiento parcial o

obligaciones que le corresponden "AL ARREI,¡DADOR" de acuerdo

de la apl¡cación, interpretacion, cumplim¡ento o terminacion del contrato,

de manera amistosa y conciliatoria entre las partes contratantes, si no

QUINTA: RECORTE PRESUPUESTARIO.- Se puede dar lugar a la reso

contrato, no será cons¡derado como tal, si a juicio del

atribuible acaso fortuito o fuerza mayor, debidamente justificado, se

fuerza mayor o caso fortuito todo acontecimiento que no ha podido

previsto, no ha podido resistirse y que impide el exacto incumpll

obligaciones contractuales, tales como; catástrofes provocadas fenómenos

e incendios

cumplir las

naturales, accidentes, huelgas, guerras, revoluciones o sediciones,

lulEDlDAS DE SEGURIDAD.- A)" EL ARRENDADOR", se obliga

medidas de seguridad que " EL ARRENDATARIO", tiene para cuyo

proposito acatará lo indicado por el Departamento de Seguridad de " E INSTITUTO

DE LA PROPIEDAD" , a efecto de instruir a su personal sobre el iento de

ta|es medidas. CLÁUSULA DÉCINIA TERCERA: NDE
CONTROVERSIAS.- Cualquier controversia suscitada entre ambas a causa

resuelta

post

solución de controversia de forma armonlosa será sometido primero ante u

"EL ARRENDADOR', de no mediar renunciara a su domicilio, siendo

sometido y ha conocimiento de la Jurisdiccion y Competencia del J

del lnquilinato del Departamento de Francisco Morazán.

CUARTA: OBSERVANCIA DE DISPOSICIONES.- "EL ARRENDADOR",

todas las leyes, ordenanzas, normas y reglamentos que guarden relación con la

ejecución de sus obligaciones en virtud del presente contrato. CLÁUSULA D ilvlA

sobre las

el presente

,TARIO" CS

por

o que

de las

lución del
I

contrato, en caso de recorte presupuestario de fondos según lo dispuesto en el

Decreto Legislativo 171-2019 de las Disposiciones Generales del Presupuesto

Nacional de lngresos Egresos de la República de Honduras 2020, publicadas en el

ñia¡ia ñfi¡iar ra ñan¡+¡ ^ñ f^^h^ 2{ Áa Áiaiamh¡a nal iA{ñ nl Á¡ lCl ¡l r nÉntn¡^
Uiqiiv V¡¡v¡s¡ iq úúvglq 9tr ¡üu¡rq er us vrvrúrrlulE v§¡ ¿vlg. YL^vsvL^ sLvlrr.^

SEXTA: FORNIAS DE RESGINDIR EL DEL COhITRATO.- El presente contrato podrá

rescinciirse sin responsabiiiciad cje parte ciei iNST¡TUTO DE LA PROFiEDAD, en M

nte

de Letras

cr



ó

cualqu¡era de los siguientes casos: A). Resolución de cumplimiento normal del plazo

del contrato. B). Mutuo consent¡miento. C). Grave o reiterado incumplimiento de las

cláusulas convenidas por parte de "EL ARRENDADOR". D). lrregularidades que se

denuncien y no se at¡endan las observaciones ni las solicitudes que se le hicieren por

El INSTITUTO DE LA PROPIEDAD. E). La falta de constitución de la garantía de

cumplimiento del contrato o de las demás garantÍas a cargo del contratista dentro de

los plazos correspondientes. F). La disolución de la sociedad mercant¡l contratista. G).

La sentencia flrme emitida por tribunal competente en la cual se que le

de lasempresa, su representante o socios están comprendidos en alg

inhabilidades, provisiones y situaciones irregulares a que se refiere la Especial de

Contra el Lavado de activos y la demás legislaciones que rige la materia.

H). Grave incumplimiento con lo establecido en el pliego de cond Por

vencimiento del periodo de duración pactado. J). Las demás po

de Contratación del Estado, su Reglamento y el Pliego de Cond

cualquier otra c¡rcunstancia que impida la continuidad del arrendamiento in

L). Comunicación escrita de sesenta (60) días de anticipación

sÉpTun: cAso DE eutEBRA.- si "EL ARREh¡DADoR", fuese

quiebra o en proceso de liquidación o insolvencia EL INS

PROPIEDAD, podrá sin perjuicio de cualquier otro derecho o recu

corresponderle, rescindir inmediatamente el presente contrato.

ocTAVA: MODIFICACIÓru Orl CONTRATO.- Este contrato podrá

mediante Adenda firmada por ambas partes, misma que deberá de ser

30 días hábiles anticipados. CLAUSULA DECIIVIA NOVENA: INTEG .. Las

partes, en cumplimiento con lo establecido en el ArtÍculo 7 de la Ley de

y Acceso a la información Pública (LTAIP), y con la convicción de que

prácticas de corrupción podremos apovar la consolidación de una cu

las

de

transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de r

^á^,,;^¡^;^ñ^F ¡^t E^+^..¡^ ñ^'^ ^^í fad¡taaar ta¡ h^a^a -lat E¡+a-ta ¡laqwYur§¡urvr rgo ugt Lü(qqvr Pqrq qgl rul lqruusr rqg uqogo qgr Ltluug vg

v

comprometemos libre y voluntariamente a: 1. N/lantener el más alto nivel de ducta

ética, morai y cle respeto a ias ieyes cie ia Repúbiica, asÍ como ios cie

integridad, lealtad, contractual, equidad, tolerancia, imparcialidad y con Ia

información confidencial que manejemos, absteniéndonos de dar CS

públicas sobre la misma. 2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los

principios fundamentales bajo los cuales se rigen los procesos de Contratación y

adquisiciones públicas establecidas en la Ley de Contratación del Estado, tales como:

transparencia, igualdad y libre competencia 3. Que durante la ejecución del contrato

r).

la

ueble.

Ley

Por

en

LA

ificado

con

ninguna persona que actúe debidamente autorizada

representac¡on y que ningún empleado o trabajador, socio o

bre y

que

;f

oono
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A). Practicas Corruptivas: entendiendo éstas como aquellas en las que se ofrece dar,

recib¡r, o solicitar directa o ind¡rectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las

acc¡ones de la otra parte. B). Practicas Colusorias: entendiendo estas como aquellas

en las que denoten, sugieran o demuestren que ex¡ste un acuerdo malicioso entre dos

o más partes o entre una de las partes y una o varios terceros, realizado con la

intención de alcanzar un propós¡to inadecuado, incluyendo influenciar en forma

inapropiada las acciones de la otra parte. 4. Revisar y verificar toda la informacion que

debe ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos

dejamos man¡festado que durante el proceso de contratación o adquis

este contrato, la infornración intercambiada fue debidamente revisada y

lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el

información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad

de este contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad sobre toda la

cada por

que se tenga acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla ni arla a

terceros y a su vez, abstenernos de ut¡lizarla para tines d¡stintos. las

consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el de

alguno de los comprom¡sos de esta cláusula por Tribunal competente,

de la responsabilidad Civil o Penal en la que se incurra. 7. Denu

oportuna ante las autor¡dades correspondientes cualquier hecho

cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados del

tenga un indicio razonable y pudiese ser constitut¡vo de ily/o
penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el o

consultor contraten así como los socios, asociados, ejecutivos y de

aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cl dará

lugar: a. De parte del "ARRENDADOR": l). A la inhabilitación para

Estado, sin perjuicio de la responsabilidad que pudieren deducírsel

aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socios, asoc¡ados o

haya incumplido esta cláusula, de las sanciones o medidas disciplina

del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que

De parte de "EL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD": l). A la eliminación

"ARRENDADOR" de su Reg¡stro de Proveedores y Contratistas que al

para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. Ala
aplicación al empleado o funcionario infractor de las sanciones que correspondan

contrato y

causa de

ministro de

para

na

ar forma

ular

6
E

según el Código de Conducta Ética del Servicio Público, sin perjuicio de exigir
q

responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugad' z

VIGÉStUtAr cLÁUSULA PENAL.- De conformidad con lo establecido en el artículo

B de la Ley de Contratac¡ón del Estado, adicionado mediante decreto 266-2013, en

caso de incumplimiento de este contrato, la parte que lo incumpla se obliga a oagar la

ó
.f

o

divu

que

el

Ala

vadas

n.B).

efectos

.l
srn perlurcro
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cantidad equ¡valente a un mes de arrendamiento. cLÁusuLA vtGEstt\llA pRillitERA:

COI\¡FIDENCIALIDAD: "EL ARREhIDI\DOR" se compromete a llevar una estr¡cta

confidencialidad del contrato suscrito de acuerdo con los nras attos estándares de

ética e irrtegridad, en este serrtido a no revelar de fornla directa o indirecta a nirrguna

persona, durarrte la vigencia de este contrato ni después de su term¡lración,

inl'ormación qLle no sea de donrinio público. Caso contrario, EL INSTITUTO DE LA

FROPIEDAD se reserva el derecho de proceder para la indernnización de daños y

perjuicios. CLÁUSULA V|GÉSIMA SEGUT'JoA: NoRMAS ApLl

previsto en el presente contrato, se regulará por las normas

Constitución de la República, Ley de Contratación del Estado y su ento, las

llornras que rigen las contrataciones y adquisiciones de b¡enes y del I

de la PropiecJad. clÁusulA v¡GÉsuuiA TERCERA: ót'l

A|VIBAS PARI'ES.- En fe de lo anterior debidamerrte estal¡lecido el

-Lono
as en la

cada

un

s LilVlAr{

contrato, anibas pa¡1es de conrún consentimiento y acuerdo, firmamos

de Arrendan'r¡ento Anrbos contratantes se obl¡gan a cumpl¡r f¡elmente

una de las cláusulas de este contrato y para constarrcia firman en

misnro contenido en la Ciudad de pa, lVlunicipio del

prirnero (01) del mes de veinte (2020)

II\IG. GUILLER|VIO
EL ARRET\,IDADOR

I

Ef'¡"rRE

Rrfsente

C<f ntrato
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